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Visión: País Marítimo



Relaciones conceptuales

REALIDAD MARÍTIMA

MARCO TEÓRICO



INTERESES
MARÍTIMOS

U: Política de Estado

Situación y relaciones del poder jurídico que influyen en la política de Estado

DERECHO
MARÍTIMO M

Planteamientos doctrinarios: relaciones conceptuales



DERECHO
MARÍTIMO

U: Derecho internacional público

Fuentes de derecho son procesos de producción de normas jurídicas

FUENTES DE
DERECHO M

Planteamientos doctrinarios: relaciones conceptuales



CO S T U M BR E

T R AT A DO S

P R IN CIP IO S

ACT O S

JU R IS P R U DEN CIA

DO CT R IN A

Sistema de fuentes del derecho internacional público

Normas consuetudinarias del derecho internacional público:
práctica, convicción y objeción



TRIBUNALES
MARÍTIMOS

U: Derecho internacional público

Las cortes internacionales reconocen las normas consuetudinarias del derecho

DERECHO
MARITIMO M

Planteamientos doctrinarios: relaciones conceptuales



CORTE
INTERNACIONAL

U: Derecho internacional público

Los tratados vinculan a las partes y son una fuente del derecho para las cortes

CONVEMAR M

Planteamientos doctrinarios: relaciones conceptuales



DERECHO
INTERNACIONAL

U: Derecho internacional público

La doctrina del derecho internacional exige la definición de Dominio Marítimo

DOMINIO
MARÍTIMO M

Planteamientos doctrinarios: relaciones conceptuales



“Un Estado latinoamericano no parte de la
Convención, reclama un área singular de 200 millas

náuticas, denominada ‘dominio marítimo’,
reconociendo expresamente la libertad de navegación
y sobrevuelo más allá de las 12 millas. Por este razón,
el área marítima de dicho Estado está considerada en

una categoría especial como otros, en lugar de ser
clasificado como mar territorial que se extiende más

allá de las 12 millas”.

O N U. Informe A nu ald elS ec retario Generald el5 d e oc tu bre d e 1998



«Las pretensiones de Perú incluyen un “dominio
marítimo” de 200 millas náuticas. El agente de Perú

declaró formalmente, en representación de su
gobierno, que la expresión “dominio marítimo” que

se encuentra en la Constitución [peruana] es
utilizada de acuerdo con la definición de los

espacios marítimos previstos en la Convención de
1982”. La Corte toma nota de esta declaración que

manifiesta una vinculación formal de Perú».

Fallo d e la C IJen elc as o “D iferend o M arítimo”(P erú c . C hile)d el
2 7 d e enero d e 20 14, Fu nd amento 1 7 8 º



“a) La libertad de navegación;*
b) La libertad de sobrevuelo;
c) La libertad de tender cables y tuberías submarinos, con sujeción
a las disposiciones de la Parte VI;
d) Libertad de construir islas artificiales y otras instalaciones
permitidas por el derecho internacional, con sujeción a las
disposiciones de la Parte VI;
e) La libertad de pesca, con sujeción a las condiciones
establecidas en la sección 2;
f) La libertad de investigación científica, con sujeción a las
disposiciones de las Partes VI y XIII.”

* Paso inocente. (Art. 45)

Libertades de los mares en el derecho internacional

Fuente:CO N VEM AR O N U 2017



DERECHO
INTERNACIONAL

U: Derecho internacional público

Sistema de fuentes del derecho comparado nacional e internacional

DERECHO
NACIONAL M

Planteamientos doctrinarios: relaciones conceptuales



DER ECHO
N ACIO N AL
DER ECHO
N ACIO N AL

DER ECHO
IN T ER N ACIO N AL

DER ECHO
IN T ER N ACIO N AL

Sistema de fuentes del derecho comparado: nacional e
internacional

Fuente:T C P erú 2006,CIJO N U 2017



Responsabilidad internacional de los Estados

Fuente:R esolucióndelaAsam bleaGeneraldelaO N U ,
85ª sesiónplenaria,12 dediciem brede2001

“Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su
responsabilidad” (Art. 1)
“Se considera hecho del Estado según el derecho
internacional el comportamiento de todo órgano del Estado,
ya sea que ejerza funciones legislativas, ejecutivas,
judiciales o de otra índole, cualquiera que sea su posición
en la organización del Estado y tanto si pertenece al
gobierno central como a una división territorial del Estado.
[…] Se entenderá que órgano incluye toda persona o
entidad que tenga esa condición según el derecho interno
del Estado” (Art. 4)



Responsabilidad internacional de los Estados

Fuente:R esolucióndelaAsam bleaGeneraldelaO N U ,
85ª sesiónplenaria,12 dediciem brede2001

“Hay hecho internacionalmente ilícito del Estado cuando un
comportamiento consistente en una acción u omisión:
a) Es atribuible al Estado según el derecho internacional; y
b) Constituye una violación de una obligación internacional del
Estado”. (Art.2)

“ La calificación del hecho del Estado como internacionalmente
ilícito se rige por el derecho internacional. Tal calificación no es
afectada por la calificación del mismo hecho como ilícito por el
derecho interno” (Art. 3)



Legislación internacional
Organismos internacionales

REALIDAD MARÍTIMA

SISTEMA JURÍDICO



Transporte marítimo mundial: evolución del derecho

• A c taNavieraUS A ,1916.C abotaje US A .

• Reglas d e laH aya,1924/1968.

• C onferenc iaA biertaUS A ,1930.C abotaje US A .

• C ód igo d e C ond u c taUNC TA D ,1974.

 D isc rim inac ión d e B and era:Restric c iones.

 Reservad e C arga:P rinc ipio 40/40/20.

• P aqu ete d e B ru selas C EE,1979.

• Reglam ento C E,2006.

• Reglas d e Róterd am ,2009.



Comercio exterior e intereses marítimos: mercados marítimos

• OMC, 1995: 151 pp.

• TLC USA-PE, 2007.

• APEC, 1998: 21pp.

• MERCOSUR, 2005: 5pp.

• CAN, 1969 (1997): 4pp.

• TLC China, 2010.

• AELC (EFTA), 2010.

• Corea del Sur, 2011.

• Tailandia, 2011.

• México, 2012.

• Japón, 2012.

• Panamá, 2012.

• Alianza del Pacífico, 2012.

• TLC PE-UE, 2013.

• TLC PE-Costa Rica, 2013.

• TLC PE-Venezuela, 2013.

• PE-TTP, 2016.

Fuente:M IN CET U R 2016.



Organismos internacionales del comercio mundial

O M C ,1994:ac u erd os princ ipales:

•GA TT (A M C M ):TN/NM F.
• A GC S :TN/NM F/Transparenc ia.
S ervic ios d e Transporte M arítim o

• A D P IC :P atentes/M arc as/A u tor.

C NUD M I/UNC ITRA L ,1996:

• C om erc io Elec trónic o,1996.

• C ontrato Interm od al,2008.



Organización Marítima Internacional (OMI/IMO), 1948/1959.

A c u erd os princ ipales:
•S O L A S :S egu rid ad en lam ar,1974.
•M A RP O L :C ontam inac ión d e bu qu es,
1973-1978/1983.
•S TC W :Gente d e M ar,1978/1984.

Fuente:IM O 2016.



Límites NAVAREA: obligaciones marítimas internacionales

Áreas geográficas de búsqueda y salvamento, navegación y avisos
meteorológicos. El Perú es Estado Coordinador de la Navarea XVI.
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… gracias.
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